
INFORME SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Juez el presente incidente, 

informándole que Sanitas EPS, a través de la Directora de la Oficina de Manizales, indica que en 

cumplimiento del fallo y por el requerimiento de incidente revisaron el caso y a la paciente se le 

programo el transporte para las hemodiálisis los días martes, jueves y sábados a las 6:30 a.m. 

Así mismo, mediante llamada realizada en la fecha a la señora Yulieth Cardona Patiño al Celular 

No. 3123742079, confirma que la EPS Sanitas le autorizo el servicio de transporte en la forma 

requerida. Sírvase proveer. Manizales, Caldas, 27 de mayo de 2021. 

 
DIANA ESTEFANIA GALLEGO TORRES 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 
 

RADICADO 170014003006-2021- 00 

PROCESO INCIDENTE DE DESACATO  

ACCIONANTE  YULIETH CARDONA PATIÑO 

AGENTE OFICIOSO  RICARDO ANDRES LOPEZ MARULANDA  

ACCIONADO SANITAS EPS  

ASUNTO SE ABSTIENE DE CONTINUAR INCIDENTE DE 
DESACATO 

 

I. ANTECEDENTES 

 

El señor RICARDO ANDRES LOPEZ MARULANDA actuando como agente oficioso de la 

señora YULIETH CARDONA PATIÑO, formulo incidente de desacato en contra de SANITAS 

EPS, en razón a que la entidad no había dado cumplimiento al fallo de Tutela proferido por este 

Despacho Judicial el día siete (7) de mayo del presente año (2021), que tutelo los derechos de la 

accionante.  

 

II. TRAMITE 

 

Por auto proferido el 21 de mayo de 2021, el Despacho dispuso previo admitir el incidente de 

desacato, requerir a la entidad SANITAS E.P.S, por intermedio de la Administradora Principal de 

la Oficina de Manizales, la Directora de Aseguramiento en esta ciudad y el Presidente de 

Sanitas EPS como Superior Jerárquico de las funcionarias citadas, a fin de que informaran sobre 

el cabal cumplimiento o no de la sentencia referida.  

En respuesta al Requerimiento inicial en el Incidente, Sanitas EPS, a través de la Directora de la 

Oficina de Manizales, indica que esa entidad en cumplimiento al fallo de tutela, procedió a 

gestionar solicitud de transporte urbano con No. GTIC 107275 para TRASLADOS TERRESTRES 

ida y vuelta con el proveedor Expreso Bolivariano de acuerdo con programaciones. 

Pero que al recibir el requerimiento validaron de nuevo el caso y evidenciaron que Expreso 

Bolivariano no realizaba traslados urbanos, solo intermunicipales, motivo que ocasiono el 

inconveniente.  



Entonces, proceden a generar mipres y autorizar bajo el volante No. 152745295 el servicio de 

transporte: 

 

Que así mismo remitieron correo al prestador de traslados con el fin de programar el transporte 

para las hemodiálisis los días martes, jueves y sábados a las 6:30 a.m., adjunta el correo remitido 

 

 

Aduce que recibieron, correo del prestador indicando que establecieron comunicación con la 

paciente Yulieth Cardona Patiño y coordinaron el tema de los traslados, adjunta correo del 

prestador: 

 

 

 
Agrega que consideran que no tiene asidero alguno el presente incidente de desacato y por ende 

debe a archivarse, precisando que esa entidad continuará autorizando todos y cada uno de los 

servicios siempre que sean ordenados por los galenos tratantes adscritos a esta entidad, es decir 

éste requisito es indispensable para proceder con los trámites de rigor y que en ningún momento 

EPS Sanitas ha buscado desconocer la orden judicial. 

 

Lo anterior fue corroborado por la señora Yulieth Cardona Patiño, quien en el dia de hoy a través 

de comunicación telefónica, manifestó que Sanitas EPS, le había autorizado el transporte 

requerido y se habían comunicado con ella para establecer el horario de los mismos.  

 



III. CONSIDERACIONES 

 

  

1. DEL INCIDENTE DE DESACATO 

 

Indica el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, entre otras cosas “… Pasadas otras cuarenta y ocho 

horas, ordenará abrir proceso contra el superior que no hubiere procedido conforme a lo ordenado 

y adoptará directamente todas las medidas para el cabal cumplimiento del mismo. El juez podrá 

sancionar por desacato al responsable y al superior hasta que cumplan su sentencia…” 

 

Se advierte en el cartulario, que tanto la entidad incidentada como la incidentante, confirmaron el 

cumplimiento de la sentencia de tutela con la autorización del transporte requerido por la 

accionante para asistir a las sesiones de hemodiálisis que requiere debido a su patología de 

“Lupus Terminal” o sea con transporte desde su casa de habitación en el Municipio de Villamaría 

hasta la Unidad Renal ubicada en Manizales.  

Quiere decir lo anterior, que por parte de la entidad accionada ya se dio cumplimiento a lo 

solicitado por la accionante y a lo ordenado por este Despacho mediante el requerimiento previo 

del incidente de desacato realizado a la Directora de Aseguramiento y a la Administradora y 

Directora de Oficina de SANITAS EPS en Manizales.  

Según lo brevemente expuesto, y como quiera que se observa que efectivamente se dio 

cumplimiento a la orden impartida en la sentencia de tutela y fue acatado el requerimiento previo 

al incidente, no se hace necesario  en el de autos continuar con el trámite del mismo, pues lo que 

se pretende con el iniciado es obtener el cumplimiento del fallo de tutela desacatado, y así 

proteger una vez más los derechos fundamentales que le fueron tutelados a la accionante en 

principio; después del estudio del mismo no se vislumbra que en la actualidad haya alguna 

vulneración; debiéndose entonces proceder por el Despacho tal como se hará, a ABSTENERSE de 

continuar el incidente de desacato, en razón a que con la información dada por la EPS SANITAS, 

confirmada por la señora Yulieth Cardona Patiño se da cuenta del cumplimiento al fallo de tutela, por 

lo que se hace inane continuar con la tramitación del mismo por carencia actual de objeto. 

  

Así las cosas, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  

 
 

IV.  RESUELVE. 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de continuar el presente trámite incidental, por cumplimiento de 

SANITAS EPS como entidad accionada y por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a las partes en la forma más expedita posible. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la entidad accionada a través de sus representantes legales, para que se 

abstenga de incumplir lo ordenado y para que no se vea avocada a trámites similares. 

 

CUARTO: ARCHIVAR esta actuación, previas las anotaciones de rigor. 

 
 

NOTIFIQUESE,  

 

 

VALENTINA SANZ MEJIA  

JUEZ 
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